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Determina Tribunal que documento no era ilegal

Cártel Inmobiliario:
tumban caso a FGJ

Revierten proceso

contra 8 empresarios

y un Director de Obra

por edificio en BJ

ABEL BARAJAS

En un caso del llamado Cár-

tel Inmobiliario. un tribunal
echó abajo un proceso ini-

ciado 8 empresarios y un

director de obra, por pre-
suntamente construir un

edificio de pisos en Calle
Pirineos 145, Colonia Por-
tales, donde el límite eran

3 plantas.
El Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad de Mé-
xico (TSJCDMX) canceló el

proceso porque no se demos-
tró que sea ilegal el permiso
de regularización de la obra.
como lo refiere en su impu-
tación la Fiscalía capitalina,
señala la sentencia a la que
se tuvo acceso,

Lo anterior. porque exis-

te la presunción de que di-
cho documento es falso y,
aún si fuera auténtico. no tie-

ne el alcance que sostuvo el
Ministerio Público, según el
fallo dictado por Javier Raúl

Ayala Casillas. magistrado de
la Séptima Sala Penal.

"No contamos, pues no

lo expresó así el Ministe-
rio Público, con elementos

que nos permitan afirmar

que dicho acto administra-

tivo efectivamente es ilegal",
sentenció.

"No advertimos en la ga-
ma de datos de prueba uno

eficaz acorde al estándar de

prueba que se requiere pa-
ra la etapa procesal que nos

ocupa, es decir. aún con un

mínimo que permite estable-

cer de manera jurídicay sus-

tentable laafirmación de que
dicho trámite de regulariza-

cion.. efectivamente no sea

viable en su alcance"
El Tribunal dictó la no

vinculación proceso porel
delito de corresponsables de
inmuebles los accionistas
Ezra Michan Zayat, Jacobo
Hilu Shamosh y Salomón
Jasqui Romano

También los hermanos

Elías, Jacobo yMoisés Cha-

vo Cattan, así como Julio
César Díaz de León Anchei-
ta y Yeoshua Hilu Tuachi.

Además, resolvió no vin-
cular proceso Reyes Her-
nández Estrada por el ilícito
de responsabilidad de Direc-
tor Responsable de Obra

LA IMPUTACIÓN
La Fiscalía de la CDMX los

imputó por permitir entre

2017 y 2022 la edificación
del inmueble de Pirineos
145. en violación la norma

de zonificación, porque só-

lo podían construir 3 pisos
y levantaron 8.

Señaló que el 11 de sep-

tiembre de 2017 los construc-

tores obtuvieron ilegalmente
la regularización de la cons-

trucción, en una autorización

suscrita por el entonces di-
rector de Obras y Desarrollo
Urbano de la Benito Juárez,
Nicias René Aridjis Vazquez,
va procesado en otras causas

judiciales.
Si bien, el 3 de mayo de

2023 el juez de control local

Agustin Moreno Gaspar los

vinculó proceso, el TSJCD-
MX revocó esa resolución

porque estimó que no hay
manera de demostrar que es

ilegal la regularización de la

obra, como lo refiere la parte
acusadora.

El Tribunal sostiene lo
anterior porque la Fiscalía

dice que el documento de

regularización es ilegal por
violar las normas de zonifi-

cación, pero al mismo tiem-

po dice que es ilícito porque
el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa de la CDMX deter-
minó quees falso.

Este permiso no obra en

los archivosde la Alcaldía Be-
nito Juárez.

magistrado también
destaca el hecho contradic-
torio de que un apoderado
legal de la propia Procura-
duría Ambientaly de Orde-
namiento Territorial de la
CDMX manifestara en la in-

dagatoria que el documento
cuestionado regulariza cues-

tiones fiscales no el exceso

de niveles del edificio.
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CON DIFUSIÓN RELEVANTE
La Fiscalía tomo como bandera las indagatoriasen BJ
y de Portales fue und de tantos casos.

Ulises Lara entonces
Justicia

vocero ahora encargado
de despachode la

Fiscalía lo did conocer.

(

Mostró una gráfica
donde evidenciaba
los niveles permitidos
y los que se habrían

agregado


